
I. Disposiciones Generales

Presidencia de la Junta

Atribución de competencias.–Decreto del
Presidente 15/1999, de 29 de septiembre, por el que se
atribuye al Consejero de Presidencia y Trabajo la compe-
tencia para el nombramiento de los notarios y de los
registradores de la propiedad y mercantiles del territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7544

Consejería de Obras Públicas y Turismo

Expropiaciones.–Decreto 165/1999, de 28 de sep-
tiembre, sobre declaración de urgencia de la ocupación
de terrenos para ejecución de las obras de: «Encauza-
miento en Santiago del Campo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7544

Expropiaciones.–Decreto 166/1999, de 28 de sep-
tiembre, sobre declaración de urgencia de la ocupación
de terrenos para ejecución de las obras de: «Colectores
en Brozas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7545

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Trabajo

Recursos. Emplazamientos.–Resolución de 22

de septiembre de l999, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo n.º
431/99, promovido por D.ª Manuela Villarino Ramos, con-
tra la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, de fecha 8 de abril de 1999, por la que se de-
sestima el recurso ordinario interpuesto contra la Resolu-
ción de fecha 25 de febrero de 1999, que dispone la
publicación de la relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de julio de 1997,
para el acceso a puestos vacantes pertenecientes al Gru-
po III, Categoría Auxiliar de Puericultura, de personal la-
boral de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7546

Consejería de Obras Públicas y Turismo

Expropiaciones. Citación.–Resolución de 27 de
septiembre de 1999, de la Dirección General de Infraestruc-
tura, sobre citación para el levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra: «Conducción de abastecimiento a Don Benito -
Guareña y conexión a Valdetorres y otros»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7546

Expropiaciones. Citación.–Resolución de 27 de
septiembre de 1999, de la Dirección General de Infraes-
tructura, sobre citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de expropiación forzo-
sa de terrenos para la obra: «Reparación del colector
general de Hervás» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7569

S  U  M  A  R  I  O

MARTES, 5 DE OCTUBRE DE 1999 Número 117



Expropiaciones. Citación.–Resolución de 27 de
septiembre de 1999, de la Dirección General de Infraestruc-
tura, sobre citación para el levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra: «Acondicionamiento de la carretera EX-372, de
Portezuelo a Ceclavín. Tramo: Portezuelo - Acehuche» . . . . . . . . . . . . . . 7570

V. Anuncios

Consejería de Presidencia y Trabajo

Acto de Conciliación. Citación.–Resolución de
21 de septiembre de 1999, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la cual se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación del Ser-
vicio Territorial de Cáceres en expte.: número 1499/99  . . . . . . . . . . 7574

Consejería de Economía, Industria y Comercio

Minas.–Anuncio de 1 de septiembre de 1999, sobre
permiso de investigación minera n.º 12.415 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7574

Instalaciones eléctricas.–Anuncio de 1 de sep-
tiembre de 1999, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/14984  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7575

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre trámite de audiencia y solicitud de docu-
mentación a «Charcutería y Congelados Doen, S.L.»  . . . . . . . . . . 7576

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre resolución de archivo del expediente de sub-
vención a la creación de empleo correspondiente a la
empresa «Charcutería y Congelados Doen, S.L.»  . . . . . . . . . . . . . . . . . 7576

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre resolución de archivo del expediente de sub-
vención a la creación de empleo correspondiente a la
empresa «Euro-Hostex, Sociedad Civil» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7577

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre trámite de audiencia a «Diana Extremadu-
ra, S.L.»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7577

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre trámite de audiencia a «Fernández Galán,
Angel M.ª» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7578

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre devolución de subvención de contratación in-
definida correspondiente a la empresa «Confecciones Ma-
ría, S.L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7578

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre devolución de subvención de contratación in-
definida correspondiente a la empresa «Diana Extrema-
dura, S.L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7579

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre devolución de subvención de contratación in-
definida correspondiente a la empresa «Dinrex Almendra-
lejo, S.L.»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7579

Notificaciones.–Anuncio de 13 de septiembre de
1999, sobre devolución de subvención de contratación in-
definida correspondiente a la empresa «Mora Palomares,
Gregoria»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7580

Minas.–Anuncio de 20 de septiembre de 1999, sobre
otorgamiento de un permiso de investigación en la pro-
vincia de Cáceres, n.º 9.965  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7580

Notificaciones.–Anuncio de 22 de septiembre de
1999, sobre Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión a fondo perdido a Formularios
Olivenza, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7580

Minas.–Anuncio de 23 de septiembre de 1999, sobre
otorgamiento de un permiso de investigación en la pro-
vincia de Cáceres, n.º 9.966  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7581

Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes

Adjudicación.–Resolución de 16 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de la redacción del proyecto
de construcción de 30 viviendas de promoción pública
en Moraleja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7581

Adjudicación.–Resolución de 16 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de la redacción del proyecto
de construcción de 20 viviendas de promoción pública
en Talavera la Real  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7582

7542 5 Octubre 1999 D.O.E.—Número 117



Adjudicación.–Resolución de 17 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de construcción de 6 vi-
viendas de promoción pública en Los Guadalperales . . . . . . . . . . . . . . . 7582

Adjudicación.–Resolución de 20 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 15 viviendas de promoción pública en Ceclavín . . . . . . . . . . . . 7583

Adjudicación.–Resolución de 20 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se ha-
ce pública la adjudicación de las obras de construcción
de 5 viviendas de promoción pública en Plasenzuela . . . . . . . . 7583

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio administrativo que se sigue con-
tra D. Domingo Cadete Díaz, por infracción del régimen
legal que regula las Viviendas de Protección Oficial  . . . . . . . . . . . 7583

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Resolución del expediente de de-
sahucio administrativo que se sigue contra D.ª Isabel Da-
costa Oca, por infracción del régimen legal que regula
las Viviendas de Protección Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7584

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio administrativo que se sigue con-
tra D. Miguel Angel Daza Silva, por infracción del régi-
men legal que regula las Viviendas de Protección Oficial  . . 7585

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Resolución del expediente de de-
sahucio administrativo que se sigue contra D.ª Josefa Gó-
mez Ruiz, por infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7586

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Resolución del expediente de de-
sahucio administrativo que se sigue contra D. Rafael Gui-
llermo Domínguez, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de Protección Oficial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7587

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio administrativo que se sigue con-

tra D.ª Presentación Macías Brito, por infracción del régi-
men legal que regula las Viviendas de Protección Oficial  . . 7588

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio administrativo que se sigue con-
tra D. Francisco Martínez Vargas, por infracción del régi-
men legal que regula las Viviendas de Protección Oficial  . . 7588

Notificaciones.–Anuncio de 25 de agosto de 1999,
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio administrativo que se sigue con-
tra D.ª Carmen Piñero Méndez y Justo Rosado Piñero,
por infracción del régimen legal que regula las viviendas
de Protección Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7589

Información pública.–Anuncio de 14 de sep-
tiembre de 1999, sobre hangar aeronáutico. Situación:
Finca municipal «Dehesa Boyal». Promotor: D. Rafael Ma-
ya Rincón, en Don Benito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7590

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Concurso.–Orden de 23 de septiembre de 1999, por
la que se procede a la designación y publicación de los
miembros del Jurado que han de proceder a la valora-
ción de la propuesta arquitectónica del concurso para la
contratación del proyecto, estudio de seguridad y salud y
ejecución de las obras de «Edificio administrativo y nue-
vas titulaciones en el centro de la Universidad de Extre-
madura», en la ciudad de Mérida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7590

Concurso.–Orden de 23 de septiembre de 1999, por la
que se procede a la designación y publicación de los miem-
bros del Jurado que han de proceder a la valoración de la
propuesta arquitectónica del concurso para la contratación
del proyecto, estudio de seguridad y salud y ejecución de las
obras de «Pabellón polideportivo y dos pistas polideportivas
en el Complejo Educativo de Plasencia» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7591

Consejería de Cultura

Notificaciones.–Edicto de 20 de septiembre de
1999, por el que se notifica la providencia de 9 de ju-
nio de 1999, del Comité Extremeño de Disciplina Depor-
tiva, por la que se acuerda abrir expediente disciplinario
contra D. Severiano Corrales Granado, Presidente de la
Federación Extremeña de Tiro Olímpico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7592

D.O.E.—Número 117 5 Octubre 1999 7543



Consejería de Obras Públicas y Turismo

Adjudicación.–Resolución de 14 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se re-
suelve el concurso-abierto para la contratación de las
obras de «Circunvalación Oeste de Zafra. Tramo: EX-320 -
EX-101»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7593

Adjudicación.–Resolución de 14 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se re-
suelve el concurso-abierto para la contratación de las
obras de «Acondicionamiento de la carretera EX-372
(antigua CC-211) de Portezuelo a Ceclavín. Tramo: Porte-
zuelo-Acehuche»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7593

I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 15/1999, de 29 de
septiembre, por el que se atribuye al
Consejero de Presidencia y Trabajo la
competencia para el nombramiento de los
notarios y de los registradores de la
propiedad y mercantiles del territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 44.2, se-
gún la redacción dada a este precepto por la Ley Orgánica
12/1999, de 6 de mayo, establece que «los notarios y registrado-
res de la propiedad y mercantiles y otros fedatarios públicos, serán
nombrados por la Junta de Extremadura de conformidad con las
leyes del Estado». Es preciso, por tanto, atribuir dicha competencia
al correspondiente órgano de la Junta de Extremadura.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos
10.1.5.º y 46.2 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se atribuye al Consejero de Presidencia y Traba-
jo la facultad del nombramiento de notarios y registradores de la
propiedad y mercantiles, así como aquellas otras inherentes al
ejercicio de la misma.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Presiden-
cia y Trabajo para dictar cuantas disposiciones sean necesarias pa-
ra el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, a 29 de septiembre de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 165/1999, de 28 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de terrenos para ejecución de las
obras de: «Encauzamiento en Santiago del
Campo».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Santiago del Campo, viene sufriendo
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problemas de inundaciones al ser la sección hidráulica del encau-
zamiento, existente en la actualidad, insuficiente para el caudal del
arroyo del lugar, desbordándose y provocando inundaciones que
afectan a las viviendas colindantes, problemática que se trata de
solventar con la solución adoptada.

El proyecto fue aprobado en fecha 11 de mayo de 1999.

Habiéndose practicado información pública por Resolución de 19
de julio de 1999 (D.O.E. n.º 87, de 27 de julio), dentro del plazo
al efecto concedido, se han presentado escritos de alegaciones por
D. Florián Cerro Rubio, sobre cambio de titularidad; D.ª Antonia Se-
rrano Olalla, sobre cambio de cultivo, y por D.ª Cristina Cerro Mo-
ra y dieciséis más, solicitando la revisión del Proyecto de encauza-
miento, de los que se ha tomado oportuna nota a efectos de le-
vantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 28 de septiembre de 1999,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Encauzamiento en Santiago del Campo»,
con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, a 28 de septiembre de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES.

DECRETO 166/1999, de 28 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de terrenos para ejecución de las
obras de: «Colectores en Brozas».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20

de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por el estado actual en que se realiza
el vertido de aguas residuales de la zona sur de Brozas, localidad
afectada por las obras de que se trata, que se caracteriza por el
vertido libre de dichas aguas a un cauce, en el límite del casco
urbano, cuyo caudal, salvo en épocas de lluvia, está formado exclu-
sivamente por dichos vertidos, constituyendo un foco de infecciones
y provocando unas deficitarias condiciones higiénico-sanitarias, pro-
blemática que se trata de solventar con la solución adoptada.

El proyecto fue aprobado en fecha 29 de junio de 1999.

Habiéndose practicado información pública por Resolución de 19
de julio de 1999 (D.O.E. n.º 87, de 27 de julio), dentro del plazo
al efecto concedido, se ha presentado escrito de alegaciones por D.
Angel Carlos Bernáldez Rodríguez, solicitando un cambio en el tra-
zado del colector, tomándose oportuna nota a efectos de levanta-
miento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 28 de septiembre de 1999,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Colectores en Brozas», con los efectos y
alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 28 de septiembre de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES.

D.O.E.—Número 117 5 Octubre 1999 7545



I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 22 de septiembre de l999,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 431/99,
promovido por D.ª Manuela Villarino Ramos,
contra la Resolución de la Dirección General
de la Función Pública, de fecha 8 de abril de
1999, por la que se desestima el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de
fecha 25 de febrero de 1999, que dispone la
publicación de la relación de aprobados en
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 15 de julio de 1997, para el acceso a
puestos vacantes pertenecientes al Grupo III,
Categoría Auxiliar de Puericultura, de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, de fecha 30 de ju-
lio de 1999, se hace pública la interposición del recurso contencio-
so-administrativo n.º 431/99, promovido por D.ª Manuela Villarino
Ramos contra la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, de fecha 8 de abril de 1999, por la que se desestima el
recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de fecha 25 de
febrero de 1999, que dispone la publicación de la relación de
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 15
de julio de 1997, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo III,
Categoría Auxiliar de Puericultura, de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, en relación con el citado
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días, a
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de septiembre de 1999.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1999,
de la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra:
«Conducción de abastecimiento a Don Benito -
Guareña y conexión a Valdetorres y otros».

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «CONDUCCION DE ABASTECIMIENTO A DON BENITO - GUAREÑA
Y CONEXION A VALDETORRES Y OTROS», por acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 6 de septiembre de 1999, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, 27 de septiembre de 1999.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 27 de septiembre de
1999, de la Dirección General de
Infraestructura, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Reparación del colector general de Hervás».

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «REPARACION DEL COLECTOR GENERAL DE HERVAS», por acuer-
do del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 1999, ha
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-

laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 27 de septiembre de 1999.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 27 de septiembre de
1999, de la Dirección General de
Infraestructura, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Acondicionamiento de la carretera EX-372,
de Portezuelo a Ceclavín. Tramo: Portezuelo -
Acehuche».

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA EX-372, DE PORTE-
ZUELO A CECLAVIN. TRAMO: PORTEZUELO - ACEHUCHE», por acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 1999, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento pre-
visto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 27 de septiembre de 1999.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1999, de la Dirección General de Trabajo,
por la cual se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres en expte.: número 1499/99.

Expediente número: 1499/99.

Actor: Piñar González, José A.

Demandado: Danzon, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia, Casa Cultura-Bi-
blioteca, C/. Trujillo, s/n.
Día: 22 de octubre.
Hora: 10,10.

Mérida, a 21 de septiembre de 1999.–El Director General de Tra-
bajo, LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 1999,
sobre permiso de investigación minera 
n.º 12.415.

Se hace saber que por D. Rafael Romero López, en nombre de EM-
PRESA CARBONIFERA DEL SUR, S.A., con domicilio social en Peña-
rroya-Pueblonuevo (Córdoba), Ctra. Badajoz-Granada, Km. 187, se ha
presentado en estas oficinas a las 12 horas y 5 minutos del día 1
de junio de 1999, instancia solicitando permiso de investigación
para recursos de la Sección C), con una extensión de 144 cuadrí-
culas mineras, con el nombre de USAGRE, al que ha correspondido
el número 12.415, estando enclavado en término municipal de Ri-
bera del Fresno, Hinojosa del Valle, Hornachos, Llera y Usagre, ha-
ciendo la siguiente designación del perímetro:

VERTICES LONGITUD O. LATITUD N.

Pp 6º 14’ 00’’ 38º 32’ 40’’
1 6º 12’ 40’’ 38º 32’ 40’’
2 6º 12’ 40’’ 38º 32’ 20’’
3 6º 12’ 00’’ 38º 32’ 20’’
4 6º 12’ 00’’ 38º 32’ 00’’
5 6º 11’ 20’’ 38º 32’ 00’’
6 6º 11’ 20’’ 38º 31’ 40’’
7 6º 11’ 00’’ 38º 31’ 40’’
8 6º 11’ 00’’ 38º 31’ 20’’
9 6º 10’ 40’’ 38º 31’ 20’’
10 6º 10’ 40’’ 38º 31’ 00’’
11 6º 10’ 00’’ 38º 31’ 00’’
12 6º 10’ 00’’ 38º 31’ 40’’
13 6º 09’ 40’’ 38º 30’ 40’’
14 6º 09’ 40’’ 38º 30’ 20’’
15 6º 08’ 20’’ 38º 30’ 20’’
16 6º 08’ 20’’ 38º 29’ 40’’
17 6º 07’ 40’’ 38º 29’ 40’’
18 6º 07’ 40’’ 38º 29’ 20’’
19 6º 07’ 20’’ 38º 29’ 20’’
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20 6º 07’ 20’’ 38º 29’ 00’’
21 6º 07’ 00’’ 38º 29’ 00’’
22 6º 07’ 00’’ 38º 28’ 40’’
23 6º 06’ 40’’ 38º 28’ 40’’
24 6º 06’ 40’’ 38º 28’ 20’’
25 6º 06’ 00’’ 38º 28’ 20’’
26 6º 06’ 00’’ 38º 28’ 00’’
27 6º 05’ 20’’ 38º 28’ 00’’
28 6º 05’ 20’’ 38º 27’ 40’’
29 6º 05’ 00’’ 38º 27’ 40’’
30 6º 05’ 00’’ 38º 27’ 20’’
31 6º 04’ 20’’ 38º 27’ 20’’
32 6º 04’ 20’’ 38º 27’ 00’’
33 6º 04’ 00’’ 38º 27’ 00’’
34 6º 04’ 00’’ 38º 26’ 40’’
35 6º 03’ 00’’ 38º 26’ 40’’
36 6º 03’ 00’’ 38º 26’ 00’’
37 6º 02’ 20’’ 38º 26’ 00’’
38 6º 02’ 20’’ 38º 25’ 20’’
39 6º 03’ 00’’ 38º 25’ 20’’
40 6º 03’ 00’’ 38º 25’ 40’’
41 6º 03’ 40’’ 38º 25’ 40’’
42 6º 03’ 40’’ 38º 26’ 00’’
43 6º 04’ 20’’ 38º 26’ 00’’
44 6º 04’ 20’’ 38º 26’ 20’’
45 6º 05’ 40’’ 38º 26’ 20’’
46 6º 05’ 40’’ 38º 26’ 40’’
47 6º 06’ 20’’ 38º 26’ 40’’
48 6º 06’ 20’’ 38º 27’ 00’’
49 6º 06’ 40’’ 38º 27’ 00’’
50 6º 06’ 40’’ 38º 27’ 20’’
51 6º 07’ 20’’ 38º 27’ 20’’
52 6º 07’ 20’’ 38º 27’ 40’’
53 6º 07’ 40’’ 38º 27’ 40’’
54 6º 07’ 40’’ 38º 28’ 00’’
55 6º 08’ 20’’ 38º 28’ 00’’
56 6º 08’ 20’’ 38º 28’ 20’’
57 6º 08’ 40’’ 38º 28’ 20’’
58 6º 08’ 40’’ 38º 28’ 40’’
59 6º 09’ 20’’ 38º 28’ 40’’
60 6º 09’ 20’’ 38º 29’ 00’’
61 6º 09’ 40’’ 38º 29’ 00’’
62 6º 09’ 40’’ 38º 29’ 20’’
63 6º 10’ 00’’ 38º 29’ 20’’
64 6º 10’ 00’’ 38º 29’ 40’’
65 6º 10’ 20’’ 38º 29’ 40’’
66 6º 10’ 20’’ 38º 30’ 00’’
67 6º 12’ 00’’ 38º 30’ 00’’

68 6º 12’ 00’’ 38º 30’ 20’’
69 6º 12’ 20’’ 38º 30’ 20’’
70 6º 12’ 20’’ 38º 30’ 40’’
71 6º 12’ 40’’ 38º 30’ 40’’
72 6º 12’ 40’’ 38º 31’ 00’’
73 6º 13’ 00’’ 38º 31’ 00’’
74 6º 13’ 00’’ 38º 31’ 20’’
75 6º 13’ 20’’ 38º 31’ 20’’
76 6º 13’ 20’’ 38º 31’ 40’’
77 6º 13’ 40’’ 38º 31’ 40’’
78 6º 13’ 40’’ 38º 32’ 00’’
79 6º 14’ 00’’ 38º 32’ 00’’

quedando así cerrado el perímetro de las 144 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 1 de septiembre de 1999.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 1999,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/14984.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda.
de la Borbolla, 5, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

Ampliación Subestación «Santa Marina», de 20 KV. en una posición
de línea en el Polígono Industrial Santa Marina - Los Ordenandos,
del T.M. de Badajoz, consistente en:

SISTEMA DE 20 KV.

Tipo: Interior, con celda convencional.
Esquema: Doble barra con by-pass.
Alcance: 1 posición de línea.

La posición de línea estará constituida por:

1 Interruptor tripolar SF6 24 KV. 630 A.
2 Seccionadores tripolares de barras 24 KV. 630 A.
1 Seccionador tripolar de by-pass 24 KV. 630 A.
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1 Seccionador de P.A.T. 24 KV. 630 A.
1 Trafo de intensidad toroidal.
3 Trafos de intensidad.

SISTEMA DE CONTROL

La ampliación se incluirá en el telemando del CCR de Badajoz.

Presupuesto en pesetas: 4.366.550.
Referencia del expediente: 06/AT-1788/14984.

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
se somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 1 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre trámite de audiencia y solicitud de
documentación a «Charcutería y Congelados
Doen, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia y la solicitud de documentación a la empresa interesada
en el expediente EF-10631 «CHARCUTERIA Y CONGELADOS DOEN,
S.L.», se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención para el fomento de
contratación indefinida de trabajadores, ponemos en su conoci-
miento que, una vez efectuada visita de inspección a la empresa el
pasado 15 de julio de 1999, se detectó que los tres centros de
trabajo señalados en el expediente permanecían cerrados, con sig-
nos de haber dejado de desarrollar su actividad.

Por todo ello se entiende que la empresa no mantiene el nivel de
empleo exigible para ser beneficiaria de la ayuda solicitada, incum-
pliéndose así el artículo 7 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
por lo que no se procedería a otorgar la misma.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones y presente
los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir de la recepción de este escrito.

Por otra parte, le comunicamos que en el caso de que presente
alegaciones, y a los efectos de continuar con la tramitación de su
expediente, deberá remitir la siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al/los mes/es en que se efectuaron la/s contrata-
ción/es objeto de subvención.

– Nota simple del Registro Mercantil que certifique que todas las
inscripciones que la empresa ha efectuado en el mismo.

– Fotocopia compulsada del libro de familia de los trabajadores
objeto de subvención, así como de los administradores y/o so-
cios mayoritarios de la sociedad.

Lo que se les comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándosele que si así no lo hiciera
se les tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-10631».

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre resolución de archivo del expediente
de subvención a la creación de empleo
correspondiente a la empresa «Charcutería
y Congelados Doen, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-9460, so-
bre concesión de subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 29 de julio
de 1999, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar archivado el expediente número EF-9460 en
base a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 12
del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.–Mé-
rida, a 29 de julio de 1999.–El Director General de Promoción In-
dustrial, Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre resolución de archivo del expediente
de subvención a la creación de empleo
correspondiente a la empresa «Euro-Hostex,
Sociedad Civil».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-8727, so-
bre concesión de subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 30 de abril
de 1999, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar archivado el expediente EF-8727 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 12
del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.–Mé-
rida, a 30 de abril de 1999.–El Director General de Promoción
Industrial, Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre trámite de audiencia a «Diana
Extremadura, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-3125 «DIA-
NA EXTREMADURA, S.L.», se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

«En relación con el expediente de subvención EF-3125 sobre ayu-
das para fomento de la contratación indefinida de trabajadores,
por la presente se comunica a la empresa DIANA EXTREMADURA,
S.L. el inicio del procedimiento para declarar la pérdida del dere-
cho a la percepción de la subvención y la obligación de reintegrar
las cantidades percibidas por los siguientes motivos:

Según informe técnico de fecha 17 de diciembre de 1998, en el
paraje rural “El Cajujo” no se desarrolla la actividad de alojamien-
to turístico rural, incumpliéndose las condiciones del Decreto y de
la resolución individual de concesión, que obligan a la empresa be-
neficiaria a mantener la plantilla de personal durante al menos
cuatro años, así como a comunicar a la Dirección General de Pro-
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moción Industrial las modificaciones que se produzcan en todo
momento procedimental.

Por otra parte, las comunicaciones efectuadas a la empresa en el
lugar indicado a tal efecto en la solicitud están siendo devueltas
por la Oficina de Correos, con motivo del cambio de domicilio que
tampoco ha sido puesto en conocimiento de la Dirección General
de Promoción Industrial.

Por lo expuesto, el incumplimiento de las condiciones del Decreto
y de la resolución individual de concesión determinaría la pérdida
del derecho a la percepción de la subvención y la obligación de
reintegrar las cantidades percibidas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19 del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

Lo que se comunica poniendo de manifiesto las actuaciones para
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, efec-
túen las alegaciones y presenten los documentos y justificantes que
estimen pertinentes en el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la notificación de este escrito».

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre trámite de audiencia a «Fernández
Galán, Angel M.ª».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-2008 «FER-
NANDEZ GALAN, ANGEL M.ª», se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

«Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Promoción Industrial para el se-
guimiento y control de las ayudas, se observa que la empresa Fer-
nández Galán, Angel M.ª no ha mantenido el nivel de empleo exi-
gido en la condición particular 2.1 de la resolución individual de
concesión de fecha 31-10-96, puesto que según visita personal
efectuada a la empresa el 21 de abril de 1999 se comprobó que
el centro de trabajo donde debía prestar servicios el trabajador

subvencionado permanecía cerrado, sin que en el mismo se desa-
rrolle ningún tipo de actividad.

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 92/1996, de 4 de
junio, en el supuesto de que el beneficiario de la subvención in-
cumpliese cualquiera de las condiciones establecidas en la resolu-
ción de concesión o en el presente Decreto, u obstaculizase la la-
bor inspectora, o se detecte el falseamiento o tergiversación de los
datos y documentos aportados en el expediente, el órgano que
concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolución, declara-
rá la pérdida del derecho a su percepción y la obligación de rein-
tegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello, se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida a la percepción
de la subvención, cuyo importe total asciende a 1.485.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, para que en el plazo de quince días a contar desde el si-
guiente a la notificación de este escrito efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinen-
tes».

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre devolución de subvención de
contratación indefinida correspondiente a la
empresa «Confecciones María, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EA-10, sobre
Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación de Trabajadores en régimen de Apren-
dizaje, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 14
de mayo de 1999, del siguiente tenor literal:
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«RESUELVO: Declarar a la empresa interesada “CONFECCIONES MA-
RIA, S.L.” decaída en su derecho a percibir la tercera anualidad y
obligada a reintegrar las cantidades percibidas en concepto de
subvención por las dos primeras anualidades de vigencia de los
contratos, cuyo importe asciende a 2.032.758 ptas., quedando sin
efecto la Resolución de concesión de fecha 1 de marzo de 1995.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-
tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.–Mérida, a 14 de mayo
de 1999.–El Director General de Promoción Industrial (P.D. D.O.E.
n.º 75, de 28 de junio de 1997), Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre devolución de subvención de
contratación indefinida correspondiente a la
empresa «Diana Extremadura, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-668, sobre
Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 10 de mayo
de 1999, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar a la entidad interesada “DIANA EXTREMADU-
RA, S.L.” decaída en su derecho a percibir la tercera anualidad y

obligada a reintegrar las cantidades percibidas en concepto de
subvención por las dos primeras anualidades de vigencia del con-
trato, cuyo importe asciende a 1.434.000 ptas., quedando sin efec-
to la Resolución de concesión de fecha 31 de julio de 1995.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-
tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.–Mérida, a 10 de mayo
de 1999.–El Director General de Promoción Industrial (P.D. D.O.E.
n.º 75, de 28 de junio de 1997), Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre devolución de subvención de
contratación indefinida correspondiente a la
empresa «Dinrex Almendralejo, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-240, sobre
Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 10 de marzo
de 1999, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar a la empresa interesada “DINREX ALMENDRA-
LEJO, S.L.” decaída en su derecho a percibir la tercera anualidad y
obligada a reintegrar las cantidades percibidas en concepto de
subvención por las dos primeras anualidades de vigencia de los

D.O.E.—Número 117 5 Octubre 1999 7579



contratos, cuyo importe asciende a 4.202.430 ptas., quedando sin
efecto la Resolución de concesión de fecha 5 de junio de 1995.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a su notificación, previa comunicación a
esta Consejería.–Mérida, a 10 de marzo de 1999.–El Director Ge-
neral de Promoción Industrial (P.D. D.O.E. n.º 75, de 28 de junio
de 1997), Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre devolución de subvención de
contratación indefinida correspondiente a la
empresa «Mora Palomares, Gregoria».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-663, sobre
Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 26 de mayo
de 1999, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar a la entidad interesada “MORA PALOMARES,
GREGORIA” decaída en su derecho a la percepción de la subven-
ción y obligada a reintegrar las cantidades percibidas a 1.434.000
ptas., quedando sin efecto la Resolución de concesión de fecha 31
de julio de 1995.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-
tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.–Mérida, a 10 de mayo
de 1999.–El Director General de Promoción Industrial (P.D. D.O.E.
n.º 75, de 28 de junio de 1997), Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 1999,
sobre otorgamiento de un permiso de
investigación en la provincia de Cáceres,
n.º 9.965.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres,
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, hace saber,
que con fecha 20 de septiembre de 1999 ha sido otorgado el
permiso de investigación a CANTERAS EXTREMEÑAS, S.L., con domi-
cilio en C/. Ermita, 42, 06450-QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz),
y que a continuación se relaciona, con expresión de número, nom-
bre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

«9965, ALFA, Recursos de la Sección C), 10 cuadrículas mineras,
Acehuche y Portezuelo, de la provincia de Cáceres».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 20 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Or-
denación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 1999,
sobre Resolución por la que se deja sin
efecto la Resolución de concesión a fondo
perdido a Formularios Olivenza, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
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naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente I.A.:
96-577-1 «FORMULARIOS OLIVENZA, S.L.», sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Reso-
lución de fecha 28 de junio de 1999, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado “FOR-
MULARIOS OLIVENZA, S.L.”, a la percepción de la subvención conce-
dida por la Resolución de 16 de mayo de 1997, por el incumpli-
miento de las condiciones establecidas en la misma.–La presente
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurri-
da potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la
dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notifi-
cación, o impugnada directamente a través de recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
notificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.–EL DIRECTOR GENE-
RAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–P.D. Orden de 16 de junio de
1997 (D.O.E. número 75, de 28 de junio de 1997), Diego Baena
González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 22 de septiembre de 1999.–El Jefe de Incentivos y Finan-
ciación Emnpresarial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 23 de septiembre de 1999,
sobre otorgamiento de un permiso de
investigación en la provincia de Cáceres, 
n.º 9.966.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres,
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, hace saber,
que con fecha 23 de septiembre de 1999 ha sido otorgado el

permiso de investigación a CANTERAS EXTREMEÑAS, S.L., con domi-
cilio en C/. Ermita, 42, 06450-QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz),
y que a continuación se relaciona, con expresión de número, nom-
bre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

«9966, SALOR, Recursos de la Sección C), 6 cuadrículas mineras, To-
rrequemada, de la provincia de Cáceres».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 23 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Or-
denación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
redacción del proyecto de construcción de
30 viviendas de promoción pública en
Moraleja.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 992VC003.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de construcción
de 30 viviendas de promoción pública en Moraleja.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: –

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: –

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: Importe máximo autorizado 6.200.000 pesetas.
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5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 16 de agosto de 1999.
b) Contratista: Claudio F. Favier Orendain.
c) Importe de adjudicación: Importe estimado 6.138.000 pesetas.

Mérida, 16 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 16 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de la
redacción del proyecto de construcción de
20 viviendas de promoción pública en
Talavera la Real.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 972VB015.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de construcción
de 20 viviendas de promoción pública en Talavera la Real.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: –

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: –

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: Importe máximo autorizado 6.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 9 de junio de 1999.
b) Contratista: Emilio Pizarro Gómez.
c) Importe de adjudicación: Importe estimado 6.000.000 de pese-
tas.

Mérida, 16 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 17 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de construcción de 6
viviendas de promoción pública en Los
Guadalperales.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 982VB027.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promo-
ción pública en Los Guadalperales.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 25 de marzo de
1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: 39.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 22 de junio de 1999.
b) Contratista: ANDRES OLIVA SANZ CONSTRUCCIONES.
c) Importe de adjudicación: 39.000.000 de pesetas.

Mérida, 17 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de las
obras de construcción de 15 viviendas de
promoción pública en Ceclavín.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 982VC021.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 15 viviendas de promo-
ción pública en Ceclavín.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 25 de marzo de
1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: 97.500.000 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 23 de junio de 1999.
b) Contratista: UTE MOLIHER-FERNANDEZ BUENO.
c) Importe de adjudicación: 94.525.000 pesetas.

Mérida, 20 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se hace pública la adjudicación de las
obras de construcción de 5 viviendas de
promoción pública en Plasenzuela.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 982VC029.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en Plasenzuela.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 13 de marzo de
1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: 32.499.999 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 21 de junio de 1999.
b) Contratista: CTNES. BARQUILLA, S.A.
c) Importe de adjudicación: 30.354.999 pesetas.

Mérida, 20 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra 
D. Domingo Cadete Díaz, por infracción del
régimen legal que regula las Viviendas de
Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo n.º 43/99, que se
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especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O   I

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Bada-
joz, plaza de Nicolás Díaz Pérez, 7, 1.ºA, del grupo de Viviendas So-
ciales, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen
legal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su Regla-
mento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento
de los arrendatarios de las viviendas cuando concurran cualquiera
de las causas tipificadas en las citadas normas, tras la tramitación
del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio
Administrativo por ocupar la vivienda pero sin título legal para
ello, contra D. DOMINGO CADETE DIAZ, designándose respectivamen-
te Instructor y Secretario del mismo a D.ª Amalia Lavado Cruz y
D.ª M.ª Lourdes Leo Bas, pudiendo ser ambas recusadas por alguna
de las causas previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la vi-
vienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta
tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida, a 13 de abril de 1999.–El Director General de Arquitectu-
ra y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.

A N E X O   I I

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D. DOMINGO CADETE DIAZ, confor-
me a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Viviendas

de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo apercibimiento
de que, de no contestarlo en el plazo de cinco días hábiles, a par-
tir del siguiente al de su notificación, se dará por evacuado el trá-
mite, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble acogi-
do a la legislación de Viviendas de Construcción Pública por la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz,
plaza Nicolás Díaz Pérez, del grupo de viviendas sociales, constitu-
yendo este hecho una causa especial de desahucio administrativo
tipificada con el n.º 2 de los artículos 30 y 138 del Decreto
2960/1976, de 10 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido
de Legislación de V.P.O. y el Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D.ª Isabel Dacosta Oca, por infracción
del régimen legal que regula las Viviendas de
Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo n.º 54/97, que se especifica en el Ane-
xo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º - Que según consta en el expediente incoado con fecha 8 de
julio de 1997, la vivienda sita en Badajoz, calle Juan M. Robles Fe-
bré, 3, 1.ºB, del grupo de viviendas sociales, fue adjudicada a
D./D.ª ISABEL DACOSTA OCA por la Consejería de Obras Públicas y
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Transportes, en régimen de arrendamiento, con la obligatoriedad de
constituir en ella su domicilio habitual y permanente.

2.º - Que con fecha 11 de septiembre de 1998 la Instructora del
expediente formuló propuesta de resolución, en la que, declarado
probado que la expedientada D.ª ISABEL DACOSTA OCA no ocupa la
vivienda de forma habitual y permanente, en su parte dispositiva
se propone la resolución del contrato otorgado por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes y la expedientada, y proceder, en
caso de no desalojo de la vivienda al lanzamiento de cuantas per-
sonas, muebles y enseres se encontraran en la misma.

3.º - Que en la tramitación del expediente se han observado las
normas procedimentales previstas en el art. 142 del Reglamento de
V.P.O. de 24 de julio de 1968 para la tramitación del expediente
administrativo de desahucio, así como el Decreto 91/1994, de 8 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, teniendo en cuenta además que la tramitación con carácter de
urgencia, al amparo del art. 50 de la Ley 30/1992, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, fue declarada por Orden de 17 de enero de
1978, para los expedientes de desahucio incoados en Viviendas de
Protección Oficial de Promoción Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º - Que no han sido desvirtuados los hechos probados y que
constituyen la causa especial de desahucio administrativo tipificado
con el número 6 de los artículos 30 del Texto Refundido de la Le-
gislación de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, y 138 del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968.

2.º - Que de conformidad con lo dispuesto en los arts. 31 y 141
del Texto Refundido y Reglamento antes citado, la Dirección Gene-
ral de Arquitectura y Vivienda podrá acordar el desahucio, y en su
caso, el lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las vi-
viendas, locales de negocio o servicios complementarios de su pro-
piedad, cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en el
art. 30 de la Ley y 138 del Reglamento.

3.º - Que es competente esta Dirección General para la resolución
del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 77/1986,
de 16 de diciembre, y Reales Decretos 2504/1983, de 28 de julio,
y 949/1984, de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,
aceptando la propuesta formulada por el Instructor del expediente,

A C U E R D A

Resolver el contrato otorgado entre la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y D.ª ISABEL DACOSTA OCA respecto a la vivienda si-
ta en Badajoz, calle Juan M. Robles Febré, 3, 1.ºB, del grupo de vi-
viendas sociales.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, Recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, de conformidad
con el art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Proccedimiento Administrativo Común,
con apercibimiento de proceder, en caso contrario, al lanzamiento
de cuantas personas, muebles y enseres se encontrasen en las vi-
viendas.

Mérida, 14 de junio de 1999.–El Director General de Arquitectura
y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra D. Miguel
Angel Daza Silva, por infracción del régimen
legal que regula las Viviendas de Protección
Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo n.º 19/97, que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procdimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D. MIGUEL ANGEL DAZA SILVA, con-
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forme a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo apercibi-
miento de que, de no contestarlo en el plazo de cinco días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de
Viviendas de Construcción Pública por la Consejería de Vivienda, Ur-
banismo y Transportes, sito en Badajoz, calle Totó Estirado, 6-3.ºC,
del Grupo de Viviendas Sociales, no destina la vivienda a domicilio
habitual y permanente, constituyendo este hecho una causa espe-
cial de desahucio administrativo tipificada con el n.º 6 de los artí-
culos 30 y 138 del Decreto 2960/1976, de 10 de noviembre, que
aprueba el texto refundido de Legislación de V.P.O. y el Decreto
2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D.ª Josefa Gómez Ruiz, por infracción
del régimen legal que regula las Viviendas de
Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo n.º 26/95, que se especifica en el Ane-
xo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

HECHOS

PRIMERO.–Con fecha 14 de junio de 1996 la Instructora del expe-
diente formuló Propuesta de Resolución proponiendo en su parte
dispositiva «resolver el contrato otorgado por la Consejería de

Obras Públicas y Transportes y D.ª JOSEFA GOMEZ RUIZ, respecto
de la vivienda sita en Badajoz, C/. Eduardo Naranjo, 11, ptal. 1,
3.ºD, del Grupo BA-7164, cta. 308, requiriendo al expedientado pa-
ra que la desaloje en el plazo de un mes, a contar desde la noti-
ficación de la resolución con apercibimiento de proceder, en caso
contrario, al lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres
se encontrasen en la vivienda».

SEGUNDO.–Que queda probado según certificado del Ayuntamiento,
que la expedientada D.ª JOSEFA GOMEZ RUIZ, vive en la calle
Eduardo Naranjo, blq. 11, ptal. 1, 3.ºD, con su esposo Juan Manuel
García Martín y sus hijos Juan José, Beatriz y Raquel García Gó-
mez, suponiendo este hecho la paralización del lanzamiento acor-
dado por resolución de fecha 29 de octubre de 1996.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–Que han sido desvirtuados los hechos que constituyen
la causa especial de desahucio administrativo tipificado en los arts.
30 del Texto Refundido de la Legislación de Vivienda de Proteccion
Oficial aprobado por Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, y
138 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial de 24 de
julio de 1968.

SEGUNDO.–Que es competente esta Dirección General para la Re-
solución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/1986, de 16 de diciembre, y Reales Decretos 2504/1983, de 18
de julio, y 949/1984, de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Archivar el expediente de desahucio administrativo incoado contra
D.ª JOSEFA GOMEZ RUIZ, por no destinar la vivienda a domicilio
habitual y permanente.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 25 de mayo de 1999.–El Director General de Arquitectura
y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.
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ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D. Rafael Guillermo Domínguez, por
infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo n.º 13/96, que se especifica en el Ane-
xo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º - Que según consta en el expediente incoado con fecha 15-7-96,
la vivienda sita en Los Santos de Maimona, Avda. de la Constitución,
124, del grupo de viviendas sociales, fue adjudicada a D./D.ª VALE-
RIANO GONZALEZ MACIAS por la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, en régimen de arrendamiento, con la obligatoriedad de
constituir en ella su domicilio habitual y permanente.

2.º - Que con fecha 11 de septiembre de 1998, el Instructor del
expediente formuló propuesta de resolución, en la que, declarado
probado que el expedientado D. RAFAEL GUILLERMO DOMINGUEZ
no ocupa la vivienda de forma habitual y permanente, en su parte
dispositiva se propone la resolución del contrato otorgado por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y el expedientado, y
proceder, en caso de no desalojo de la vivienda al lanzamiento de
cuantas personas, muebles y eneseres se encontraran en la misma.

3.º - Que en la tramitación del expediente se han observado las
normas procedimentales previstas en el art. 142 del Reglamento de
V.P.O. de 24 de julio de 1968 para la tramitación del expediente
administrativo de desahucio, así como el Decreto 91/1994, de 8 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, teniendo en cuenta además que la tramitación con carácter de
urgencia, al amparo del art. 50 de la Ley 30/1992, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, fue declarada por Orden de 17 de enero de

1978, para los expedientes de desahucio incoados en viviendas de
Protección Oficial de Promoción Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º - Que no han sido desvirtuados los hechos probados y que
constituyen la causa especial de desahucio administrativo tipificado
con el número 6 de los artículo 30 del Texto Refundido de la Le-
gislación de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, y 138 del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968.

2.º - Que de conformidad con lo dispuesto en los arts. 31 y 141
del Texto Refundido y Reglamento antes citado, la Dirección Gene-
ral de Arquitectura y Vivienda podrá acordar el desahucio, y en su
caso el lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las vi-
viendas, locales de negocio o servicios complementarios de su pro-
piedad, cuando concurran cualquiera de las causas tipificadas en el
art. 30 de la Ley y 138 del Reglamento.

3.º - Que es competente esta Dirección General para la resolución
del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 77/1986,
de 16 de diciembre, y Reales Decretos 2504/1983, de 28 de julio,
y 949/1984, de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,
aceptando la propuesta formulada por el Instructor del expediente,

A C U E R D A

Resolver el contrato otorgado entre la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y D. RAFAEL GUILLERMO DOMINGUEZ respecto a la
vivienda sita en Los Santos de Maimona, Avda. de la Constitución,
124, del grupo de viviendas sociales.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, de conformidad con
el art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con aper-
cibimiento de proceder, en caso contrario, al lanzamiento de cuantas
personas, muebles y enseres se encontrasen en la vivienda.

Mérida, a 14 de junio de 1999.–El Director General de Arquitectu-
ra y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.
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ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra
D.ª Presentación Macías Brito, por infracción
del régimen legal que regula las Viviendas de
Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo n.º 78/98, que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O   I

PROVIDENCIA DE INCOACION

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Bada-
joz, Avda. Salvador Allende, 27, 1.ºA, del grupo de Viviendas Sociales,
al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen legal
que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Legislación
de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su Reglamento,
se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento de los
arrendatarios de las viviendas cuando concurran cualquiera de las
causas tipificadas en las citadas normas, tras la tramitación del ex-
pediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio
Administrativo por ocupar la vivienda sin título legal para ello,
contra D.ª PRESENTACION MACIAS BRITO, designándose respectiva-
mente Instructor y Secretario del mismo a D.ª Amalia Lavado Cruz
y D.ª M.ª Lourdes Leo Bas, pudiendo ser ambas recusadas por al-
guna de las causas previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-

dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la vi-
vienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta
tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida, a 8 de abril de 1999.–El Director General de Arquitectura
y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.

A N E X O   I I

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D.ª PRESENTACION MACIAS BRITO,
conforme a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo aperci-
bimiento de que de no contestarlo en el plazo de cinco días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble acogi-
do a la legislación de Viviendas de Construcción Pública por la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz,
Avda. Salvador Allende, n.º 27, 1.ºA, del grupo de viviendas sociales,
constituyendo este hecho una causa especial de desahucio adminis-
trativo tipificada con el n.º 2 de los artículos 30 y 138 del Decre-
to 2960/1976, de 10 de noviembre, que aprueba el Texto Refundi-
do de Legislación de V.P.O. y el Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra D.
Francisco Martínez Vargas, por infracción del
régimen legal que regula las Viviendas de
Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo n.º 67/98, que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O   I

PROVIDENCIA DE INCOACION

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Bada-
joz, calle Totó Estirado, ptal. 3, bajo dcha., del grupo de Viviendas
Sociales, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régi-
men legal que regula dichas viviendas, y considerando que en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su
Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanza-
miento de los arrendatarios de las viviendas cuando concurran
cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas, tras la
tramitación del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio
Administrativo por realizar obras en la vivienda sin previa autori-
zación para ello, contra D. FRANCISCO MARTINEZ VARGAS, designán-
dose respectivamente Instructor y Secretario del mismo a D.ª Ama-
lia Lavado Cruz y D.ª M.ª Lourdes Leo Bas, pudiendo ser ambas
recusadas por alguna de las causas previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1932, del Regimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la vi-
vienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta
tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida, a 8 de abril de 1999.–El Director General de Arquitectura
y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.

A N E X O   I I

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D. FRANCISCO MARTINEZ VARGAS,
conforme a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Vi-

viendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo aperci-
bimiento de que, de no contestarlo en el plazo de cinco días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la Legislación de Vi-
viendas de Construcción Pública por la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, sita en Badajoz, calle Totó Estirado, ptal. 3,
bajo dcha., del Grupo de Viviendas Sociales, ha realizado obras en la
vivienda sin autorización para ello, constituyendo este hecho una
causa especial de desahucio administrativo tipificada con el n.º 5 de
los artículos 30 y 138 del Decreto 2960/1976, de 10 de noviembre,
que aprueba el texto refundido de Legislación de V.P.O. y el Decreto
2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio
administrativo que se sigue contra
D.ª Carmen Piñero Méndez y Justo Rosado
Piñero, por infracción del régimen legal que
regula las Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo n.º 1/99, que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de agosto de 1999.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O   I

PROVIDENCIA DE INCOACION

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Bada-
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joz, calle Alvarez Arenas Ruiz, 5, 3.ºC, del grupo de Viviendas Socia-
les, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen le-
gal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su Regla-
mento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento
de los arrendatarios de las viviendas cuando concurran cualquiera
de las causas tipificadas en las citadas normas, tras la tramitación
del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio
Administrativo por ocupar la vivienda sin título legal para ello,
contra D.ª CARMEN PIÑERO MENDEZ y JUSTO ROSADO PIÑERO, de-
signándose respectivamente Instructor y Secretario del mismo a D.ª
Amalia Lavado Cruz y D.ª M.ª Lourdes Leo Bas, pudiendo ser am-
bas recusadas por alguna de las causas previstas en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la vi-
vienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta
tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida, a 8 de abril de 1999.–El Director General de Arquitectura
y Vivienda, MATIAS MARTINEZ PEREDA-SOTO.

A N E X O   I I

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahucio
administrativo, se formula a D.ª CARMEN PIÑERO MENDEZ y JUSTO
ROSADO PIÑERO, conforme a lo regulado por el artículo 142 del Re-
glamento de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968,
bajo apercibimiento de que, de no contestarlo en el plazo de cinco
días hábiles, a partir del siguiente al de su notificación, se dará por
evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble acogi-
do a la Legislación de Viviendas de Construcción Pública por la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz,
calle Alvarez Arenas Ruiz, del Grupo de Viviendas Sociales, constitu-
yendo este hecho una causa especial de desahucio administrativo
tipificada con el n.º 2 de los artículos 30 y 138 del Decreto
2960/1976, de 10 de noviembre, que aprueba el texto refundido

de Legislación de V.P.O. y el Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 1999,
sobre hangar aeronáutico. Situación: Finca
municipal «Dehesa Boyal». Promotor: D.
Rafael Maya Rincón, en Don Benito.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Hangar aeronáutico. Situación: Finca municipal “Dehesa Boyal”.
Promotor: D. Rafael Maya Rincón. Don Benito».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Santa Eulalia,
30, de Mérida.

Mérida, 14 de septiembre de 1999.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ PERE-
DA-SOTO.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 23 de septiembre de 1999, por
la que se procede a la designación y
publicación de los miembros del Jurado que
han de proceder a la valoración de la
propuesta arquitectónica del concurso para
la contratación del proyecto, estudio de
seguridad y salud y ejecución de las obras de
«Edificio administrativo y nuevas titulaciones
en el centro de la Universidad de
Extremadura», en la ciudad de Mérida.

De conformidad con lo dispuesto en el punto a.5) del Cuadro Re-
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sumen de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares por el que se rige la contratación del proyecto, estu-
dio de seguridad y salud y ejecución de las obras de «Edificio ad-
ministrativo y nuevas titulaciones en el centro de la Universidad
de Extremadura», en la ciudad de Mérida, la valoración de la pro-
puesta arquitectónica corresponderá a un Jurado designado al efec-
to por el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología.

Por lo anteriormente expuesto y, de conformidad con las compe-
tencias que tengo atribuidas,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Designar como miembros del Jurado que han
de proceder a la valoración de la propuesta arquitectónica, a las
personas que a continuación se relacionan:
Presidente:
– Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universitarias e Investi-

gación, D. Angel Robina Blanco-Morales.

Vocales:
– Excmo. Sr. Vicerrector de Infraestructuras y Asuntos Económicos

de la Universidad de Extremadura, D. José M.ª Sánchez-Marín Pi-
zarro.

– Ilmo. Sr. Director del Centro de la Universidad de Extremadura
en Mérida, D. Antonio Castillo Martínez.

– D. Gerardo Ayala Hernández.
– D. Enrique Colomés Montañés.
– D. Gonzalo Moure Lorenzo.

Secretario:
– Sr. Jefe de Servicio de Régimen Universitario, D. Fernando Solís

Fernández.

ARTICULO SEGUNDO.–Hacer pública la composición del Jurado de-
signado en el artículo anterior.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-

cial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de septiembre de 1999.–El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL.

ORDEN de 23 de septiembre de 1999, por
la que se procede a la designación y
publicación de los miembros del Jurado que
han de proceder a la valoración de la
propuesta arquitectónica del concurso para
la contratación del proyecto, estudio de
seguridad y salud y ejecución de las obras de
«Pabellón polideportivo y dos pistas
polideportivas en el Complejo Educativo de
Plasencia».

De conformidad con lo dispuesto en el punto a.5) del Cuadro Re-
sumen de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares por el que se rige la contratación del proyecto, estu-
dio de seguridad y salud y ejecución de las obras de «Pabellón
Polideportivo y dos pistas polideportivas en el Complejo Educativo
de Plasencia», la valoración de la propuesta arquitectónica corres-
ponderá a un Jurado designado al efecto por el Consejero de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología.

Por lo anteriormente expuesto y, de conformidad con las compe-
tencias que tengo atribuidas,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Designar como miembros del Jurado que han
de proceder a la valoración de la propuesta arquitectónica, a las
personas que a continuación se relacionan:
Presidente:
– Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universitarias e Investi-

gación, D. Angel Robina Blanco-Morales.

Vocales:
– Excmo. Sr. Vicerrector de Infraestructuras y Asuntos Económicos

de la Universidad de Extremadura, D. José M.ª Sánchez-Marín Pi-
zarro.
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– D. Gerardo Ayala Hernández.
– D. Enrique Colomés Montañés.
– D. Gonzalo Moure Lorenzo.

Secretario:
– Sr. Jefe de Servicio de Régimen Universitario, D. Fernando Solís

Fernández.

ARTICULO SEGUNDO.–Hacer pública la composición del Jurado de-
signado en el artículo anterior.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y  Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que es-
time procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día  de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de septiembre de 1999.–El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL.

CONSEJERIA DE CULTURA

EDICTO de 20 de septiembre de 1999, por
el que se notifica la providencia de 9 de
junio de 1999, del Comité Extremeño de
Disciplina Deportiva, por la que se acuerda
abrir expediente disciplinario contra 
D. Severiano Corrales Granado, Presidente
de la Federación Extremeña de Tiro Olímpico.

Al haber sido devuelta por caducada, por segunda vez, la notifica-

ción remitida a la dirección de la Federación Extremeña de Tiro
Olímpico que figura en el expediente, por el presente se notifica la
providencia de 9 de junio de 1999, dictada en el expediente disci-
plinario número 5/99, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 14 de enero.

Expediente n.º 5/99.

D. Severiano Corrales Granado, Presidente de la Federación Extre-
meña de Tiro Olímpico.
Domicilio: C/. Reval, 3.
Localidad: Cáceres.

Dicha providencia dice lo siguiente:

«En reunión celebrada por el Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva el día 8 de junio de 1999, a la vista del escrito nú-
mero 502126 de 31-5-99 del Director General de Deportes, ad-
juntando “expediente relativo a la negativa de la Federación Ex-
tremeña de Tiro Olímpico a reconocer la titulación de doña Isa-
bel M.ª Martínez Rubio como entrenadora nacional, categoría ’C’
por si las actuaciones del Presidente de dicha Federación fueran
constitutivas de infracción disciplinaria tipificada en el artículo
80.g) de la Ley 2/1995 y/o en el artículo 81.a) de la misma
norma legal”.

Teniendo en cuenta que en la documentación remitida se pone
de manifiesto el incumplimiento por parte del Sr. Presidente de
la Federación Extremeña de Tiro Olímpico, D. Severiano Corrales
Granado, de las instrucciones emanadas de la Dirección General
de Deportes en fecha 7 de abril de 1999, reiteradas con fecha
13 de mayo de 1999, en el sentido de reconocer la titulación
de doña Isabel M.ª Martínez Rubio como entrenadora nacional
categoría ’C’, así como expedir a su favor la licencia correspon-
diente.

Como consecuencia de cuanto antecede, el Comité Extremeño de
Disciplina Deportiva, en la reunión anteriormente mencionada y
por unanimidad

A C U E R D A :

1.º) Abrir expediente contra D. Severiano Corrales Granado, Presi-
dente de la Federación Extremeña de Tiro Olímpico, por incumpli-
miento de las instrucciones recibidas por parte de la Dirección Ge-
neral de Deportes para reconocer la titulación de doña Isabel M.ª
Martínez Rubio como entrenadora nacional categoría ’C’, así como
expedir a su favor la licencia correspondiente. El expediente se
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tramitará con el número 5/99, por procedimiento extraordinario
previsto en el Capítulo III del Título II del Real Decreto
1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva.

2.º) De conformidad con el artículo 41 del R.D. 1591/1992, sus-
pender cautelarmente en sus funciones como Presidente de la Fe-
deración Extremeña de Tiro Olímpico a D. Severiano Corrales Gra-
nado, en tanto se sustancia el expediente disciplinario, en función
de la gravedad que representa la inobservancia reiterada de las
resoluciones, instrucciones y acuerdos adoptados tanto por el Di-
rector General de Deportes como por este Comité, según consta en
antecedentes de anteriores expedientes disciplinarios incoados con-
tra el Sr. Corrales Granado.

3.º) Designar instructor del expediente a D. José Luis Pérez Durán,
Vocal de este Comité.

4.º) Designar secretario del expediente a D. Isidro Sánchez Vinagre,
Secretario de este Comité».

Mérida, 20 de septiembre de 1999.–El Presidente del Comité Ex-
tremeño de Disciplina Deportiva, JULIO YUSTE GONZALEZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 14 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se resuelve el concurso-abierto para
la contratación de las obras de
«Circunvalación Oeste de Zafra. Tramo:
EX-320 - EX-101».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.

c) Número de expediente: 983CB003A101.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Circunvalación Oeste de Zafra. Tramo:
EX-320 - EX-101».
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE
10-4-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 290.000.000 de ptas. (equivalentes a 1.742.935,10
euros al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 14-9-99.
b) Contratista: BALPIA, S.A. - ALTEC EMPRESA DE CONSTRUCCION Y
SERVICIOS, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 268.250.000 ptas. (equivalentes a
1.612.214,97 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 14 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 14 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se resuelve el concurso-abierto para
la contratación de las obras de
«Acondicionamiento de la carretera EX-372
(antigua CC-211) de Portezuelo a Ceclavín.
Tramo: Portezuelo-Acehuche».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.

c) Número de expediente: 983CC014A102.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la carretera EX-
372 (antigua CC-211) de Portezuelo a Ceclavín. Tramo: Portezuelo-
Acehuche».

c) Lote: Ninguno.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE
10-4-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 555.000.000 de ptas. (equivalentes a 3.335.617,17
euros al cambio de 166,386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 14-9-99.

b) Contratista: CARIJA, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 516.140.000 ptas. (equivalentes a
3.102.063,875 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 14 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS.
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1998)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 1999, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante 1999 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de la que

debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia y Trabajo - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Suscripción año 1999 (envíos mensuales) 10.000 ptas.
Años 1980 a 1998 (ambos inclusive) 52.200 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.000 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.800 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno)                                2.600 ptas.
Años 1993 o 1994 5.500 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.000 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1999

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa que establece la Ley 11/1998, de 16 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1999 (D.O.E. Extraordinario N.º 2, de 30 -12-1998).

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de la Presidencia y Trabajo. Paseo de Roma, s/n., 06800

MÉRIDA (Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 1999, es de 13.500 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.125 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 150 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 600 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.500 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 1999 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 1999. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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